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VISTO:

DECRETO ALCALDICIO N° Ü 0 0 2 7 0 7  
quintero, 2 2 ago. 2017

1- Lo dispuesto en los artículos 6° y  7° de la Constitución Política
de la República;

2.- La ley 19.653 de 2001, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia de la República, que fija el texto refundido, coordinado y  sistematizado de la ley 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del Estado;

3.- La ley 19.880 que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado, en especial en su artículo 
61;

4.- Lo establecido en la ley N° 19.886 sobre Bases de los Contratos
Administrativos de suministro y  prestación de servicios y  su reglamento contenido en el Decreto Supremo N° 
250 de 2004, del Ministerio de Hacienda;

5.- Decreto Alcaldicio N° 0002565, de fecha 03 de agosto de 2017
que aprueba en todas sus partes las bases administrativas generales, especiales, especificaciones técnicas y  
demás antecedentes de licitación pública para la ejecución del proyecto "CONSTRUCION DE NICHOS II 
ETAPA CEMENTERIO MUNICIPAL”;

6.- Antecedentes de la licitación signada con el número de ID 4547-
12-LE17.

7- Memorándum N°412 de Administrador Municipal de fecha 22 de
agosto de 2017, en el cual solicita revocar Licitación Pública

8. - Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades;

9. - Resolución N° 1600, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1. - Que, la Ilustre Municipalidad de Quintero, mediante Decreto 
Alcaldicio N° 0002565, de fecha 03 de agosto de 2017 que aprueba en todas sus partes las bases 
administrativas generales, especiales, especificaciones técnicas y  demás antecedentes de licitación pública 
para la ejecución del proyecto “CONSTRUCION DE NICHOS II ETAPA CEMENTERIO MUNICIPAL”; 
cuyo presupuesto fue de $ 25.000.000.- (veinte cinco millones de pesos).

2. - Que, con fecha 08 de agosto de 2017, y  tal como disponían las 
bases administrativas, se efectuó el llamado a licitación pública en la plataforma de licitaciones Chilecompra 
www.chilecompra.cl, bajo el número de ID 4547-12-LE17.

3. - Que, con fecha 22 de agosto de 2017, el Administrador Municipal 
envió Memorándum N°412 de fecha 22 de agosto de 2017, en el cual solicita revocar Licitación Pública a 
través de la ID 4547-12-LE17, ya que es necesario la inclusión de obras complementarias en el sector del 
Cementerio Municipal, tales como la delimitación en la zona de ampliación, lugar en que recientemente se ha 
efectuado la nivelación del terreno;

4. - Que, al existir una modificación en el sector en el cual se llevará 
adelante el proyecto por parte de la municipalidad, se deberá efectuar un nuevo llamado de licitación,

5. - Que, el inciso 3° del artículo 10 de la ley 19.886 de compras, 
establece el principio de estricta sujeción a las bases de licitación, principio rector de la normativa de 
compras públicas, señalando al efecto que: ‘‘Los procedimientos de licitación se realizarán con estricta 
sujeción, de los participantes y  de la entidad licitante, a las bases administrativas y  técnicas que la regulen ”. 
De modo que las bases de licitación resultan obligatorias tanto para los oferentes como para la propia 
administración.
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6. - Que, en relación al principio de estricta sujeción a las bases, 
resulta atingente citar Dictamen N° 75.983 de fecha 16 de diciembre de 2010 de la Contraloría General de la 
República: “En concordancia con lo anterior, la jurisprudencia administrativa -  contenida en el dictamen N° 
62.483 de 2004, entre otros -  ha manifestado que los principios rectores de toda licitación pública son los de 
“estricta sujeción a las bases administrativas” y  de “igualdad de los oferentes", radicando el primero de 
ellos en el hecho de que las cláusulas de las bases administrativas deben observarse de modo irrestricto y  
constituyen la fuente principal de los derechos y  obligaciones tanto de la Administración como de los 
oponentes, de manera que su transgresión desvirtúa todo el procedimiento, y  el segundo en garantizar la 
actuación imparcial del servicio frente a todos los oponentes, para lo cual es imprescindible que las bases 
establezcan requisitos impersonales y  de aplicación general, siendo competencia de la autoridad para que 
ambos principios sean respetados ”.

7.  -  Que, el artículo 61 de la ley 19.880 -  que establece Bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del estado-, 
contempla la facultad de revocar de oficio los actos administrativos, recogiendo esta facultad como una 
aplicación funcional en el portal de compra de Chilecompra, mediante la cual existiendo una licitación ya 
publicada y  en curso, la administración se desiste de su persecución, en base a una decisión debidamente 
fundada, deteniéndose irrevocablemente el proceso licitatorio, revocación que sólo puede efectuarse hasta 
antes de verificarse la adjudicación, cuestión que no ha acontecido en la especie, siendo procedente la 
revocación del antes citado proceso licitatorio.

8. - Que, luego, y  en relación con lo anterior, la jurisprudencia 
contenida, entre otros, en el dictamen N° 2.641 de 2005, de la Contraloría General de la República, ha 
señalado que la revocación consiste en dejar sin efecto un acto administrativo por la propia Administración 
mediante un acto de contrario imperio, en caso que aquél vulnere el interés público general o específico de la 
autoridad emisora. Conforme a dicha jurisprudencia, la revocación debe fundarse en razones de mérito, 
conveniencia u oportunidad, entendiéndose limitada por la consumación de los efectos del acto o por la 
existencia de derechos adquiridos, situación que no ha ocurrido en la especie.

9. Que, es dable advertir, que la revocación al llamado a licitación y  el acto administrativo que le sirve 
de fundamento, no perjudica a los potenciales oferentes.

D E C R E T O

1. - REVÓQUESE el proceso de licitación pública para el proyecto 
“CONSTRUCCION DE NICHOS II ETAPA, CEMENTERIO MUNICIPAL” de la Ilustre Municipalidad de 
Quintero, por los motivos señalados precedentemente.

2. PUBLÍQUESE la presente resolución con toda la 
documentación que sustenta el presente proceso de adquisición en la plataforma de licitaciones Chilecompra 
www.chilecompra.cl, bajo el número de ID 4547-12-LE17.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCION
Alcaldía

2. - Secretaria Municipal
3. - Administración
4. - Dpto. Administración y  Finanzas
5. -DOM
6. - Asesor Jurídico
7. - SECPLA (2)
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